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Serán lascritore* í e n o t o i á 1* Smeeta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando so importe los que pnedan, y supliendo 

pot los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Xeal órden de «4 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicad»s en la Gaceta de Manila, per tanto serán 

cbligaiorfa en in cempiimiento. 

(Superior Decreto dev20 de Febrero'tíe 1862.) 

AL DE FILIPINAS 
Administración c iv i l . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno. 
gr. De Real órdaa comuaicada por el Sr. Mi* 
uistro de IJitramar, y é les eíectcs prevécides 
en ka artícuUs 3.o y 4 o del Real Decreto 
de 14 de Msyo de 1880, remito á V. F . 
treinta y tre» copias de certificadoa de patente 
de inveDción concedidas por las nuevas indes* 
íríBi que en las miemts «e espresan.—Din 
guarde á V. E . mochos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1 fe94.—El Subsecretario.—a. Merelles.— 
Sr. Gcbernador General de Filipinas. 

MsDila, 20 de ¿gesto de l894.=-CtiroplB5e. 
publíqnese y pase á la Dirección general de 
AdmiListracicn Civil pera los efectos que pro
cedan, 

BL^ NCO 

Don Joaqulu Moreno Caballero, Notario del 
llmtre Colegio y vecino de esta Corte.=Dcy 
íé:«=Que por D. Diego Mitchell, túbdiío irglés 
de 70 tños, casado empleado residente en esta 
Oírte, ocp habitación en la calle de Ru'z, IÚ-
mero 26, piévia piesentación de tu téduls 
personal de 8.a chse fecha 4 de Octubre, 
iüm. 3442J, me l a exhihido para qne dedunzea 
teskimocio el siguiente: Título.—Patente de in
vención.—Sin garantía del Gobierno en cuinto 
fi la novedad cenveniencia ó utilidad del ob<* 
jeto sobre qce recae.—D. Primitivo Mateo Sa-
g«fcta y Escolar, Director general de Agricultura 
Industria y Comercio—Por cuento.— D. Fiat-
aiico de Luca, domiciliado en Ñipóles (Italib) 
ia preíentado con fecha 29 de & aizo de 2894, 
*n el Gobierno Civil de Madrid una instancia do
cumentada en solicitud de Patéete de invención 
Par un htm je titulado «Guarde Taconee».—= 
Y habietdo cumplido cen lo que previene icbre 
«1 particular la Ley de 80 de inUo de 1878 
«fita Dirección general, en virtud de las facoU 
tades qi-e le ccifiere al art. 4.0 del Eeal Decreto 
¿e 30 de Julio de 1887, expide, per delegación 
^ lEx ímo . Sr. ^iniitro de Fometto á favor de 
dicho Señor la presente patente de invención que 
le ateguie en la Potírsula é Islas adjacettei, 
Por el féimine de 20 tñes, ccctadcs deide la fecha 
tífci preteníe Título, el derecho é la fxplotscién 
«alosna de la n encicrída ir duitria, tn ja foma 
nerita en la meircria y dilujo unidos é esta 
^ente cuyo deretho puede hacerle txítDiivo á 

81 provincias de Ultramar, si cumple cen lo 
diapene el íitículo 2 0 del Real decreto 

- r e * 4 de Mfcyo de 1880—De esta Patente 
j? \cttará razón en el Negociado de ludoetria y 

ciafdtl0 •de la PrcFÍ€dad Industrial y Coaer-
CBÍÍ ^icicterio de Fcncecto y le previene que 
led110'1̂  ^.10 ^eidr* Tí^r 8^CI0 si el infere-
on/ 10 rat"fafe ciebe Negociado y en ía foima 
3146 P í l l e t e el nt. H de la Ley el injerte 

de las ouotas anuales que eatablece el ait 13 
y no acredita ante el Jefe del mismo Negociado 
en el plazo improrrogab.e do dos años, contados 
desde esta fecha que ha puesto en práctioa en 
España el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 4 de Mayo 
de 1894.—Primitivo M. Sagssta.—Hay un sello 
de la D i c c i ó n general de Agricultura Industria 
y Comercio Hay una rúbrica y un lello del Ne 
goclado de Irdustria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial.—Temada razón en el li
bio 19 fólio 187 con el cúm. i5668 .=Corres-
ponde literalmente con su original á que me re» 
mito el cual rubricado por mi devuelvo al Se^ 
ñir exhibente.—Para que conste y entregur al 
mismo, porgo el presente en este pliego clase 
undécima que signo firmo y lúbrico en Madrid 
á 23 de Junio de 1894.—Hay un signo Joa
quín Moreno.—Y un sello de la Notaría del 
ffiifemo.=Lfgalízación. Los infrascritos Notarios 
tip} !*^fe6e^MMpI^~?Rl ^ - ^ ^ ^ "̂TV + cl 
U C i * * U K i i > > j v - ' W i j j - . w - . . ^ i » ^ - w - j Z - l K . 

y vecinos de la misma legallzamcs si signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro cons-
pañero Don Joaquín Moreno.—Madrid, 25 de 
Junio de i 894=«Hay dos signos.—José Aponte. 
=Ram6n Martínez.—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid,—-Es copia.— 
E l Jefe de la Sección.—P. A.—Tomás Luceño.— 
Hay un sello que dice—Ministerio de Ultramar. 
— Sección de Administración y Fomento. 

E s copia » E 1 Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Puetre Colegio y vecino de Corte.=Dcy íé:— 
Que por D. Diego Miíchel, súbdito lngléa, de 
70 aucs, casado, empleado, residente en esta 
Corte, con habitación en la calle de Buiz, nú
mero 26, prévia presentación de su cédula pergenal 
de 8.a clase, fecha 4 de Octubre, núm. 34421 , 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el 
siguiecte: Título.—Patente de invesoiÓB.=Sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
coi veniercia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura industria y Co
mercio.=Pcr cuanto — Ryerson Dudley Gates, 
domiciliado en Otk Paik (Estados Unidoe) ha 
presentado con fecha 6 de Marzo de 1894, en 
el Gobierno civil de Madrid una instancia do* 
cumentada en solicitid de Patente de invención, 
jor <Mejoras en be quillas, para cJgsrros. » = Y ha-» 
hiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878. esta 
Dirección general, en virtud de las facultades que 
le cci fiero el srt 4.0 del Real decreto de 30 
de Julio de 1887, expide, por delegación del 
EXCITO Sr. Ministro de Fomento á favor de dicho 
Se Ser, la presente patente de invención que le 
asegure en la Peníneula é Islas adyacentes, por 
el término de 20 añes contados desde la fecha 
del presente Título, el derecho á la explotación 
cxclnsiva de la xnecciexada induBtria, en la 

forma descrita en la Memoria y dibujo unidos 
á esta Patéate cuyo derecho puede hacerle ex« 
tensivo á las provincias de U t e i m r , si cumple 
con lo que dispone el atfc. 2.0 del Real decreto 
de 14 de Mayo de i 88o .=De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previece que 
caducará y no tendrá valor a'gunoai el interesedo 
no satisface en dicho Negociado y ea la forma 
que previece el art. 14 de la Ley, el imperte 
de hs cuotas anuales que estableee el art. r 3 ; 
y no acredita ante el Jefe del mismo negociado 
en el plazo improrrogable de 2 iños, contadot 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Pstente, estableciendo 
una nueva industria en el p-í*.—Madrid 17 
de Abril de 1894.—Primitivo M. S gista,— 
Hay un sello de la í irección general de AgrU 
cultura Industria y Comercio.—Hay una rúbrica 
y un «ello-dfil Ne-gcciado-4e Indnstíia y Registre-
de la Propiedad Industrial y Ccmercial. —Tomada 
razón en libro 19 fólio 79, con el núm. issócx 
—Corresponde literalmente con su original á que 
me remito, el cual rubricado por mi devuelvo al 
Sr. exhiben te.—Para que conste y entregar al 
mismo, pongo el presente en este pliego clase 
undécima que signo firmo y rubrico ea Madrid 

á¡¡ 23 de Julio de 1894. Hay ua signo.—-Jopquin 
Moreno.—Y un eello de la Notaría dei miimo 
—Legalización.—Los lifraícrltos Notarios delllus-
tre Colegio Territorial de esta capital y veoiooa 
de la misma legalizamos e"! signo, firma y rú« 
brica que anteceden de nuestro compañero Doa 
Joaquín Moreno.—Madrid 25 de Junio de 1894. 
—Hay dos siglos.—losé Aponte.—Ramón Man* 
tioez.—Hay un sello del Colegio Notarinl dei 
Territorio de Madrid.—Ss copia.—El Jefe de I» 
Sección—P. A.—Tomás Luceño.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección d© 
Administración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Extracto de las Reales órdenes relativas al mo-

vimieato de personal del ramo de Hacienda 
recibidas per el vapor correo «?. Satnhtegai» 
á las cuales se ha puesto el cúmplase por el 
Excmo. Sr. Gobercador general con fecha 30 
de Eaero próximo pasado y se publican á coa-
tínuación en cumplimiento de lo dispuesto ea 
el Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1.511 de 15 de Diciem
bre último, trasladando á D. Néstor Alvarez, & 
la plaza de Oficial 4.0 Cajero Guarda almacén 
de Ja Administración de Hacienda de Cavite. 

Otra núm. 1512 de 15 de id. id , nom-
braedo por el turno 4 o á D. Mariano Pradilf» 
pera la plsza de Oáckl 3.0 Administrador de 
Hacienda de Berengan. 
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Olra núa. 1513 de 29 de id. Id., nom
brando por el tu?no 3 o á D. Pedro Martínez 
Freiré para la plaza de /efe de Negociado de i.a 
claie de lai Secciones de la lateadencia gene
ral de Haoienda. 

Otra núm. 1514 de 29 de id. id., decla
rando cesante á D. José Ramón de la Grana 
del destiuo de lefe de Negociado de 1.a clase 
de las Saccionei de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra Eúm. 1515 de 23 de id. Id., nom
brando por el turco 5 o á O. Ramón Xoasiano 
para la plaza da Oficial 4.0 Cajero Guarda-
almaoen de la Administración de Hacienda de la 
Ptímpenga. 

Otra núm. 1516 de 17 de id. id. tralla» 
dando á D. Vicente Barrantes y Abascal, á la 
plaza de Oficial 3 o de las Secciones de Impuei*-
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm, 1 517 de 17 de id. id., trasla 
dando i D. Arturo Eemon Zarco del Valle, á la 
plaza de Oficial 3.0 Contador de la Aduana de 
líoilo. 

Otra oúm. 1518 de 17 de id. id., nombrando 
por el turno 4.0 á D. Aurelio Peroné, para la 
plaza de Oficial 3.0 de Administración de la Casa 
de Moneda de esta Capital. 

Otra núm. 1519 de 15 de id. id,, nombrando 
por el turno 3.0 á D. Boman García Bianes 
para la plsza de Oficial 3,0 Administrador de 
Hacienda de Cottabato. 

Otra núm. 1520 de 15 de id. id., dejando 
sin efecto la de 13 del mismo mes por lo que 
se nombró á D. Casimiro Lana y Almudevar 
para la plaza de Oficial 3.0 Administrador de 
Hacienda de B arengan. . 

Otra núm. 1521 de 21 de id. id,, declarando 
cesante á D. lUmon Sanjuan y Cásasela, del des
tino de Oficial 2.0 auxiliar de la Inspección é 
investigación de la loteadenoia general de Ha
cienda. 

0:ra túm, 1522 de 21 de id. id , nombrando 
por el turao 5.0 á D. Demetrio Aparicio y Fer
nandez, para la plaza de oficial 2 o auxiliar de 
la loapecciÓD é investigación de la Intendencia 
gemral de Hacienda. 

Otra núm. 1523 de 16 de id. id., declarando 
cesante á D. Antonio Bensvides del destino de 
Oficial 3.0 de la Tesoreiía Central de Hacienda. 

Otra núm. 1524 de 16 de id. id , nombrando 
por el turno 4.0 á D, Ricardo Menendez para 
la plaza de Oficial 3.0 de la Tesorería Central 
de Hacienda. 

Otra núm. 1525 de 23 de id. id., declarando 
cesante á D. Mariano García del Cid y Arias 
del destino de Oficial 4 o Cajero Guarda^alma-
cen de la Administración de Hacienda de B a -
lacén. 

Otra núm. 1526 de 23 de id. id , nombrando 
por el turno 5.o á L). Emilio Paatrana, para 
la plaza de Oficial 4.0 Cajero Guarda almacén de 
la Administración de Hacienda de Eulacán. 

Otra núm. 1527 de 17 de id. id,, declarando 
cesante & D. Juan Cayaela de Isaura, del des
tino de Oficial 3.o Guarda-almacén de la Aduana 
de esta Capital. 

otra núm. 1528 de 17 de id. id., nom
brando por el turno 4 0 y en Comisión á don 
Federico Bfú y Mendiluoe, para la plaz* de Ofi
cial 3.0 de Administración Guarda* al macen de 
la Aduané de esta Capital. 

Otra nú03. 1529 de 9 de id. id. id. dei 
clarando cesaste á D. Leopoldo Soto y Rueda 
del deitlno de Oficial 2.0 Interventor de Efeotos 
timbrados de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1530 de 9 de id. id., nom
brando por el turno 5.0 & D. Joaquín del Rayo 
y Chao para la pUza de Oficial 2.0 Interven
tor de Efectos timbrados de la Intendencia ge-
sseral de Hacienda. 

Otra núm. 1531 de 17 de id. id., decía» 

raudo cesaste * D. Eluterio Cranadoi y Lique, 
del destino de Ofioial 3 o Administrador de H* 
cicada de Isabela de Luzón. 

Otra núm. 1532 de 17 de id. id., nombrando 
por trailacióo á O. Miriano Jorro y Bwbar pira 
la plazi de OfiMal 3.o Administrador de Ht-
clenda de Isabela de L JZÓQ. 

Otra cún . 1533 de 17 de id. id., nambrando 
por el turno 4.0 á D Joaquín Julio Pérez de 
Rozas, para la plaza de Ololal 3 o Admiaiatra-
dor de Hacienda de Surigao. 

Otra núm. 1559 de 27 de id id*, decla
ran io cesante á ü. Cárlos firenchun y Urbina 
del destino de Oficial 2 o de la Tesorería Cen
tral de Hnoienda. 

Otra núm. 1560 de 27 de id. id , trasladando 
á D. Juan Urquia y Redecilla para la plaza de 
Ofioial 3.0 de la Tesorería Central de Hacienda. 

Manila, 12 de Febrero de 1898.—El Subin
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

d§ 4 Wl*** pare §¡ dia 20 dé Febrero 
411898 

JP^é^íi;—Los Caerpos de la gaarmelón; Presidio 
y cárcel Cazadores núm. 15 —Js/i d§ dim: el Cô  
mandante de Cazadoresnúm. 13, D. Cárlos Groizard 
Martines.—im<x^»«W«: otro del Regimiento número 
72, D. Juan Crespo Gatierrez. — p a r a el reeo* 
nodmiento de promtiow. el Teniente Coronel de 
Cazadores núm. 1, D. Borique Piñairo.—iíMp:-
tal y provisiones: Artillería Montafít, 3 er Capitán. 
— Vigilancia de á pié: Cazadores 'núm. 1, 8.0 Te
niente.— Vigüancta de ciases: Bl mismo Cuerpo. 
—Música en la Luneta: Artillería. 

De órden de 3. B,—%\ Tenlesi® OOHSMI Sargento 
syor, load B. da Miobelena. 

INTENDENTA G E N E R A L DE H \ C I E N O A 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado £ o Loterías. 
E l estado de la yeata ai por mayor de billetes 

de la Lotería de ios sorteos de Marzo y Abril 
próximos, en el dia de hoy, es como sfgae: 

MARZO 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Idem id. en el dia de hoy. 

Total vendidos 

. 24.750 
720 

. 25 470 

A B R I L 
Bllhtes vendidos hasta ayer. 
Idem id. eo el dia de boy. 

Total vendidos. 

142 
200 
342 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 19 de Febrero de 1898. = .El Jefe de 

la 8ecoi5n, P. S,, J . R. de la Grana. 
IT-

S E C R E T A R I A D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo, Sr. Alcalde Vice-Preiidante del Excelen
tísimo Ayuntamiento en decreto de esta fas 
cha, se ha señalado el dia 8 de Marzs próximo 
á las nueve de su macana, para contratar en 
pública subasta el suministro de dos mil toneía* 
dis de carbón mineral con preferencia el de Pi-
liploas, ó en su defecto de procedencia de Aus
tralia, con destino al servicio de las máquinas 
elevatorias del aba tecímiento de aguas potables 
á esta Capital, bajo el tipo de doce pesos la tô  
nelada métrica el de Australia eo progresión des 
candente. 

Si se presentaran proposiciones de oarbSn de 
Filipinas, no se adjudicará la subasta en ningún 
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oaso, hasta que por los trámites que estabW. 
el decreto del Gobierno General de 25 de Ago^ ¿ 
de 1893, se determine el precio proporcional 
á cada una de estas proposioionea correspoo^ 
con respecto á la más ventajosa del carbón ^ 
Australia: para ello se acompañarán por los propj 
nentes muestras del combustible ofreoido y vls^ 
el resultado, se adjadicará el servicio al 
postor. 

Eí aoto del remate, tendrá lugar ante la JQ^ 
de Almonedas de díchi Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de sus Casas Consístoriv 
les, hallándose de manifiesto en esta Seoretaty 
para conocimiento del público, los pliegos de COQ. 
diciones qua han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo aj, 
junto y se presentarán en pliegos cerrados á log 
que se acompañará por separado, la cédula per, 
sonal del proponente 5 una carta de pago por 
valor de cuatrocientos ochenta pesos (pfs. 
que se ingresará en la Csja de la Tesoreríí 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que friten j 
cualquiera de estos requisitos y aquellos cayo 
importe exceda del tipo señalado al carbón 
Australia. 

MODELO D E PROPOSICION 

D. N. N. vecino de N. enterado del 
publicado en la Gaceta oficial, por la Secretaría -̂
del Excmo. Ayuntamiento, para contratar el su, la 
ministro de dos mil toneladas mé.ricas de car- 6 
bón mineral con preferencia el de Filipinas, asi, 1 . 
como de las instrucciones de subastas, pliegosv 
de condiciones generales, taoultativás y econóai. 
cas, que han de regir en la contrata; se oom» 
promete á tomarla por su cuenta con entera IQ< 
jeción i los referidos pliegos por la cantidad 
de tonelada métrica (en letra y en gua
rismo) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de cada proposición llevar* 
este rótulo: Proposición para la subasta del au' 
ministro de carbón para las máquinas elevatoria1 
de aguas, anunciada por la Secretaría del Ex' 
oelentísimo Ayuntamiento de Manila. 

Manila. 19 de Febrero de 1898.—P. S., da-
rardo Moreno. 3 

me 
ipo 

t 

\\ _ 

v d 

l i 

opta 
Q3 
"0.0 

M 

El 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

E l Excmo. Sr. Director general por aouerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Marzo próximo venidero ífo 
las diez de su mañana, se celebre ante li||Ui 
/unta de Almonedas de esta Dirección general ̂  
y en la Subalterna del distrito de Misamúipr 
nueva subasta pública y simultanea para arrendó? r¡t 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello 
pesas y medidas de dicho distrito bajo el tipo ̂ se] 
en progresión asceadente de quinientos treinta No 
y un peios~ diez y ocho céatimos y cuatro o0'P11 
tavos (pí«, 531'18 4i) durante el trienio ó geaní^ 
ciento setenta y siete pesos seis cóatim s y doip 
octavos (pfs. 177fo6 2[) anuales coa entera ff0Q 
estricta sujeción al pUego de condiciones inserto ŝp 
en la Gaceta oficial nón. 13 correspondiente w a^ 
dia 13 de E aero del año próximo pasado. ( 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón ^ | P1 
Actos públicos del expresado Centro directif 
sita en la casa núm. 1 de la calle del v̂ 
zobispo esquina á la plaza de Moriones en ífl* 
tramaros á las diez en punto del citado ^ 
Los que deseen optar en la referida subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en p3Ptf 
del sello lO.o acompañando precisamente P9 
separado el documento de.garantía correspondieníj* 

Manila, 11 de Febrero de 1 8 9 8 . — J a f e dl5 
la Seocióa de Gobernación. Ricardo Díaz. 
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Bxcmo* Sr. Director general por touerdo 
i dia de hoy, ta tenido á bien disponer que 
rí a J7 de Marz? próximo venidero á las diez 

B Q mañana, se celebre ante la Junta de Al-
á8 edai & e8ta ^^reccí6n general y en la Su 
^ r n a de la provincia de Ley te, 2, a mbasta 

nflT arrflndar nrtr nn trifl-1 óblic» y simultáaea para arrendar por un trie 

¿jj 4 0 grupo de dicha provincia bajo el tipo 
P^'gl impuesto de Carruages, Carros y Caballos 

del 

I -'"seienta y t^s céntimos (pfi. 9i5c63)du-

3j0l CÍO 

progresión aicendente de novecientos quince 
i6lso8 seienta y tres céntimos (pfi. 9 i5 ,63 )du . 

• n̂te el trienio 6 sean trescientos cinco pesos 
|onv ra; • ^ céntimos (305 21) anuales con entera 
^ 7 estricta sujeción al pliego de condiciones in-

' 011 êrto e11̂  âcê a 0fiG^ núm. 327 correspondiente 
1 ^a 25 de Noviembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en ei Salón de 
1 ôtos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de , la calle del Ar-

lfiobíflp0 esquina á la plaza de Moriones en la-
aros á las diez en punto del citado dia. Los 

î ue deseen opíar en la referida subasta podrán 
ciesentar sus proposiciones extendidas en papel 

r del sell0 100 acompañando precisamente por 
^ separado el documento de garantía correspondiente. 
1 Manila, 11 de Febrero d? 1898.—El Jefe de 
•a Sección de Gobernación, Ricardo Di&z. 1 

ElExcmo. Sr. Director General por acuerdo de 
^ l actual, ha tenido á bien disponer que el 

I a iia 10 de Marzo próximo venidero á las diez 
8U" le sn mañana se celebre ante la Junta de 

lca!' lonoiertos de esta Dirección general y en la 
IaBl'Subalterna de la provincia de Batangas 2.o 

concierto púbico y siosultáneo para arrendar por 
,In,, la trienio el servicio de Juego de gallos del 

l,(iQeb!o de Lobó de dicha provincia, bajo el 
^ ipo en progasión ascendente de ciento cincuenta 

f tres pesos y quince céntimos (pfs. iss'is) 
m' arante el trienio con entera y estricta sujeción 

\ piiego de condiciones inserto en la Gaceta 
úcial, número 46 correspondiente al dia 15 de 

, febrero del año próximo pasado. 
Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 

. J letos púbüooi del expresada Oeatro directivo 
^ iUan la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
j1 squiaa á la plaza de Moriones en latramnros k 

lajdiez en punto del citado dia. Los que desean 
lü3' iptar en el referido coacierto podrán presentar 

HB proposiciones extendidas en papel del sello 
0.0 acompañando praolsamente por separado el 
ocumento de garantía correspondiente. 
Manila, 11 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 

^ Secoióa de Gtobornación, Ricardo Díaz. 1 

m 
i 
N 

Si Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
19 9 del actual, ha teuido á bien disponer que 
toa 1,0 de Marzo próximo venidero á las diez 

j.8 Su raafíaaa, se celebre ante la Junta de Con-
•«.ptoB de esta Dirección General, y en la Su-
? d-1 di8trit0 de LlPaata» 2-o concierto 
dfl lico y simultáneo para arrendar por un trienio 

8eryici0 del Juego da gallos del citado dis^ 
%ión ^ 61 ^ B)nt00' baÍ0 el ^P0 en P'Ogre-

BW^CG cóatimos {?U% 54.<i5) durante el trienio 
1 lionn! 7 estrícta «ajeción al pliego de condi-

J . w ' en la Gaceta oficial núm. 68 oo-
¡ al dia 9 de Marzo del año próximo 

í|0pS?í--aíe.?tO teidrá la8arei1 61 Salóa da A c -
11» % ^ ¿al expresado dentro directivo sita en 

14 nu 'J' ^ ê â <5â e del Arzobispo esquina 
ü punj 4 , ?^3rioU93 en Intramuros á las diez 
l retejé citado dia. Los que deseen optar en 

Ht ' ^ i fi?0 Cjnoíerí;0 podrán presentar sus proposi-
aSaad0 eid.idai9 en PaPel del «el10 i0'0 acom-
9 ? a r a n t í P r e 0 1 S a m e n t 9 Por s8Parado el documento 
Manila ^ ' P ^ s n t e . 
cci^ J ^ dQ Febrero de i ^ S . ^ l Jefe de 

uo Gobernación. Ricardo Díaz. 1 

E l Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Marz3 próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre anta la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
subalterna de la provincia de Cápiz, primera 
snbssta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruages. carrol y 
caballos de dicha provincia bajo el tipo en pro> 
gresión ascendente de mil cincuenta y nueve 
pesos y sesenta y tres céntimos (pfs. 1059 63) 
durante el trienio ó sean trescientos cincuenta 
y tres p ŝos y veintiún cóatimos (pfs, SSS'zü 
anuales con entera y estricta sujeción ai piiego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 47 del dia 16 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la oaile del Ar 
zobispo esquina á la pieza de Moriones en 
Intramuros á las diez en punto del citado día. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 o aoompañitndo precisamente 
por separado el documento de garantía corras^ 
pendiente. 

Manila 11 de Febrero de i898 .=aEl Jefe de 
la Secoióa de Qoberaaoión, Ricardo Díaz. 1 

E l Bxcmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 1.0 de Msrzo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección General 2.0 
concierto público para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Mercados públicos de los pueblos 
de Malibay y Novalichea de esta provincia de 
Manila bajo el tipo en progresión ascendente de 
setecientos noventa y siete pesos treinta y dos 
céntimos y cuatro octavos (pfs. 797*32 4|) du
rante el tríenlo ó sean doscientos sesenta y cinco 
pesos setenta y siete céntimos y cuatro octa
vos (pfs. 265f77 41) «nuáles coa entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial nún. 146 correspondiente al dia 
28 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A,otos 
públicos del expresado Centro directivo sita eala 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esq iina á 
la plaza de Miriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el docamsnto de 
garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Febrero de 1898 .—El Jete de 
la Secolón de Gobernación, R cardo Díaz. 3 

E l Exorno, Sr. Director General por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien dispoaer que 
el dia i7 de Marzo próximo venidero, 6 iai 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección Gbneral y en la 
Subalterna del distrito de Bohol, 4 .a subasta 
pública y simultánea para arrendar por nn trienio 
el arbitrio de la Matanza y limpieza de reses 
de los pueblos de Batuanan, Catigbian, Ipil y 
Sierra Bailones de dicho distrito bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil ciento veintidós 
pesos y sesenta y cuatro cóatimos (pfí. 1122'64) 
durante el trienio ó sean trescientos setenta 
y cuatro pesos veintiún céntimos y trei octavos 
(pfs. 3 7 4 ' 2 i 31) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego da condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 203 correspondiente al dia 23 
de Julio de 1896. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
púbíiCDs del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 

punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello lO.o aoom-
pañando precisamente por separado el documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—SI Jefe de Ut 
Se acón de Gobernación, Ricardo Días. 3 

E l Excmo. Sr. Director General por acuerde 
de 14 del actual, ha tenido á bien dispone? 
que el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre anta fe 
Junta de Almonedas de esta Direcsióa General 
y en la Subalterna de la provincia de T&-
yabas, nueva subasta pública y simultánea pare 
arrendar por un trienio el Impuesto de Cavrua* 
ges, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de dos mil 
seiscientos setenta y siete pesos y doce céntimos-
(pfí. 2667 12) durante el trienio 6 sean oche* 
ciaatos ochenta y nueve pesos y euatro eéa» 
timos (pfs. 889*04) anuales con entera y es* 
tricta sujeción al pliego de oonáioiones inserta 
en la Gaceta oficial núm. 217 correspondiente 
al dia 7 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salen de 
Actos públicos del expresado Centre dlreetive 
sita en casa núm. 1 de la oaüe del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en intramuros 
á las diez en punto del citado día. Loa que 
deseen optar en la referida subasta podrán prot 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sallo 10 o acompañando precisamente por sepa 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manile, 16 de Febrero de 189S.—SI Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y OS VACÜN ^CCOÍS 
En Us sesiones públicas correspoadientes ai JuÓ 

ves y Sábado de la semana próxima, días 24. j 
26 de los corrientes, de 8 á 12 de la mañana,, 
se Inoculará la vacuna en este laatiUto direo-
tímente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Qacoist para general 
conocimiento del público. 

Manila, 19 de Febrero áe 1898.—=121 Direolar* 
Dr., S. Remón. 

REGIMIENTO LANCEROS D E FILIPINAS 
31 D E C A B A L L E R I A . 

Oompra de ¿aballas. 
Qneda abierta desde el dia 25 del corriente 

en el Cuartel que ocupa este Regimiento; d& 
9 á 12 de la nuSana todos los dias no fes
tivos con arreglo á lai condiciones reglamentarías, 
que pueden verse en la oficina de Miyorí% 
del mismo. 

Manila, 15 de Febrero de 1898.—SI Goma® 
dante Mayor, José Poní. $ 

GOBISRNO CIVIL D E BA.TANGAS 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta 

Cabecera una yegua de p l̂o alazán mariscal, que fué 
abandonada por un individuo que iba montado según 
los Guardias civiles Andréi Inarda y Mitiaa M 
Ulbo en la calzada divisoria entre los pueblo» 
de San Luis y Taal, se anuncia a! público para 
que por el término da 30 días contados desde 
esta fecha se presenten en este Gobierno los que 
s? consideren dueños de dicho animal á reclamarlo 
con los documentos justifteativo? de propiedad, en 
la inteliganola de que pasado dicho plazn sin qua 
nadie haya deducido su acción eo procederá á lo 
qua hubiera íugar. 

Bitangas, 16 de Febrero de ¡ 8 9 7 . = . ? . S., Ra
miro Naíra. 



20 de Febrero de 1898 Gaceta de Meníl'».—Nú.i3. 5| 

Edictos 
En virttsá de lo d spuesto por el Sr. D. Enrique 

de L a » Juez de i.a instancia del distrito 
ée Bifioado por provideocia dictada en 'a causa 
J úns. 23 de este año seguida sin reo por icfíde* 
Mdad ea la custodia de presos por imprudencia te-
ateraHa se cite y llama al chino Chun-Naraco re 
tsiao de la caile de Sto. Cristo núm. 63 para que 
ea ei término de 9 dias á contar desde esta fecha 
se presente ea este juzgado á los efectos oportunos 

an ia ctada causa apercibido que de no hacerlo 
dentro de) expresado térmno e pararán los perjui* 
sica que en derecho hubiere lugar 

Maails, 17 de Febrero de i 8 9 8 . « Agapito Otará, 
— V © B.o, García de Lar a. 

Kodnguez de Vera Juez de i . a instan
cia ea propiedad de este partido judicial que de serlo 
y esla? ea' ei ejercicio de sus funciones : o el pre
sente Escribano doy fé. 

r o f el presente cito i amo y emplazo por pregón y 
¿edicto sA testigo ausente León Jus^y vecino dei pueblo 
de S . José del parido judicial de Lipa para que 
en e' término de 9 dias contados desde Ja última pu<% 
sbJcac éa de este edicto en la Gaceta ofici 1 de Ma' 
fflii'a se presente en este juzgado á declarar como tes-
ligo en la causa núm 73 que instruyo centra Si* 
mséa García y desconocido por robo apercibido 
de que ea otro caso se ie pararla ¡os perjuicios 
^ue hiábiere lagar ea derecho. 

Dada ea Baíacgas ¿ 7 de Febrero de 1898.—IMa-
aue? í?odrjguez de Vera—Por maadado de su Sría. 
itatosio Ibañez. 

sí presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto ú los ausentes D. Pedro Gómez Andrés Ca-
^ilfg ^use^mo Marañan D. Juan Mgcaiindong Bar^ 
to'omé de Luna Mariano Resurrecc ón Vicente Ronda 
Florentino Socorro Grac^no de los Reyes Juan de 
ios leyes Luco Pádua Mariano de los Reyes Crispino 
Bautista y nombrado Tadoy marido de Eduarda Gó
mez vecinos los cuatro primeros de Calaca y los diez 
áitimos de Balayan de este parido para que en el 
térmno de 9 dias contados desde la fecha de h 
súUima pubÜC'fC.ón de este edicto en la Gaceta 
íifidai de Manüa se presenten en este juzgado para 
decarar cerno testigos en la causa núm. I9I de! 
95 que iastmyo centra Hilarión de los Reyes y otros 
por estafa apercibido de que en otro caso se 'es 

Mfiia ¡os perjuicios que hubiere lugar. 
Así mismo ruego y encargo á todas Igs autoridades 

f demás agentes de justicia procedan á la busca y 
enfsdón en este juzgado de los c tados testigos. 

íj&áo ea Batangas á 8 de Febiero de 1898.—Ma-
aue! Rtdrguez ce Vera.—Por mandado de su Sría., 

•ftatoaio IbaSes. 

núm. 17 de! presente afto por hcm'c'dio apercibido 
que de no verific.rlo se !e declarar j rebe de y com 
turnaz par-cdoe los perjuicios que hubiere íugar. 

Dado en Bacolod á 3 de Febrero de 1898.—Ale* 
jandro Tester y Font.—Ante mí, Manuel B anco. 

Don Antonio Easiré Gobernador P. M. Juez de 
i a instancia de esta provincia de Nueva Vizcaya 
que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones jud cia es yo el infrascr-to Escribano de ac
tuaciones doy fé. 

Por el presente c to llamo y emplazo al igorrote 
ausente llamado Tsmba'ing presunto culp b'e en la 
causa nüm. 16 que instruyo por el deüto de hurto 
contra Fe iciano Corpuz y otros natural de a ram 
chería de BaMci ccmpreus'ón del pueb'o de Ibung 
de esta provincia cuyas demás c:rcunstanc&s perso
nales se ignoran para que en el lérm no de 30 dias 
contados desde la pub icación del presente en la 
Gaceta oficia de Msnila se presente en este juzgado 
de mi csrgo á declarar en dicha causa g percibido 
que de no hacerlo se les pararán los perjúreos que 
le hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Bayombong á 20 
de Enero de 1898—Antonio Sastre.—Por mandado 
de su Sría., Regí na Ido Bulan. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
provincia D. Fsancisco Barr os y Alvarez dictada en 
la causa núm. 88 contra Florentino Eeru y otros 
por iccendío se cita y Pama á los testigos Agustín 
Santiago y Benito Reloque para que dentro del 
térmno de 9 dias desde la inserción ĉ el presente 
en la Gaceta cficlal de Manila comparezca ante este 
juzgado á declarar en dicha causa bajo apercibi-
mentó que de no verificarlo se le declarará por 
omitida 'a práctica de dicha diligencia parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere íugar. 

Dado en Cípiz á 10 de Febrero de 1898.w José 
M. G¿rcía. —V.o B.o, Barrios. 

Luis Molina Vandervalle Juez de i.a insUncia de 
este ds t í í ío que de estar en el ejercicio de sus 
fuac'ones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á Gregorio 
F e m í s d e z y Lagasan soltero de 28 años de edad 
jcrna'er© natural de Ibajay de la provincia de Cápiz hijo 
¡«gitiano de Juan y de María es de estatura m s 
ibaí» que regular cuerpo rebusto cara ovalada cariz 
chata boca cacha co'or mcreco ojos paidcs pelo 
cejas y o;os negios y procesado en la causa cúm 129 jl 
del 95 por hurto contra dicho individuo y otros 
p&m que deaatro dei termino de 30 dias á contar desde 

publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado á fin de prac* 
tii-af una diligencia acordada en la referida causa 
apercibido que de no hacerlo en dicho termino será 
deciarad© fefaelde y contumaz parándole les per
juicios qsae ea derecho haya lugar 

Dado ea Iloilo á 10 de Febrero de 1898.—Luis 
Moíiaa Vandcrvalie.— Ante mi, Tiburcio Sauz. 

Coa Manuel Blanco y Mendieta L'ceDctedo en juris
prudencia Escribano de actuí cienes del juzgado de 
Bacolod. 

SDoy Se; que en la causa núm ,17 dei año actual 
contra Ihjgesiio Dosdos y Otra por homicidio se ha 
d speests ea esta fecha !a publicación del edicto ei" 
ga ente.» Don Alejecdro Testar y Font Juez de i.a ios" 
íancia en propiedÉd de! distrito de Bacolod.—Por 
el presente cito llamo y empiazo al procesado 
Eugenio Dosdos natural de Borbcn distrito de Cebú 
casado joma tro de ucos 30 gfios de edad vec co 
de Argüe'les de este d strito é hijo de Pedro y de 
Bernarda Me rapar y sn instrucción pfcra que en el 
término de 30 diís cout dos desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto se presente en 

-s.ste ¿aagad© á íes efectos de lo acerdado en la causa 

Por provideccia dictada por el Sr Juez de i.a ins-
tanc a de este partdo en la causa núm. 9 del 97 
contra Emiliano de la Cruz (a) Emrio se convoca at 
testigo Salvador Relucio para que por el término de 
8 dias contados desde 'a pubiieación del presente 
en ia Gaceta oficial de Manila se presente en este juz^ 
gado á declarar en dicha causa apercibido que de no 
hacerlo se le parará ei perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

San Isidro 14 de Febrero de i898.=Antonio Jun 
cad!Íia.=V.o B.o, Sanz. 

Don Justo Ruis de Luna Juez de i.a instancia de 
la provincia de la Pampanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Apo« 
IOÜÍO Sibug so tero de 41 ¿ños de edid natural y 
vecino de esta Cabecera de! baraegay núm. 51 de 
estatura regular cuerpo grueso forindo cura ovalada 
nariz chata y pelo entrecano el cual estando preso 
en ia cárcel públ ca de esta dicha Cabecera por la 
csusa cúm, 8 del 96 por hurto y fais ficación de 
documento eficial se fugó de la misma la mañana 
de esta fecha para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presertef edicto en 
la Gaceta oficial de rvianila comparezca en este 
juzgado bajo el apeícibfmiento que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en ia villa de Bacolor á 8 de Febrero de 
1S98.—Justo Ruiz de Luna.—Ante raí, Macario 

Julao. 

Don Eduardo Galván y López Juez de i.a instar cia 
de Cavite y su provincia. 

Por la presente requisitoria se cita llama y busca 
a Ceferíno Poblóte para que en el término de 6 
d as contados desde la publicacién de esta en la Ga
ceta de Msni'a comparezcan ante este juzgado aper-
cb do en caso contrario de ser declarado rebeld s 
parándo los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
en la causa núm. 39 que se les sigue por incendio. 

A a vez ruego y encargo é todas las autoridades 
para que procedan á ia aprehención y remisión á 
este juzgsdo de dicho procesado. 

Lado en Cavite á 17 de Ftbrero de 1898.-Eduardo 
Galvén.- Por msndado de su Sría., Ajfocso Mgm-

blona. 

Por ía presente requis toria se cita lisma y busca 
i Enrique Amparo casado de 44 1 ños de edad Julián 
Ancanan soltero de 23 años de edad y Gregorio 
Mí gpuri soltero de 23 i ños de edad naturales y 
vecinos de Amadeo de esta prov.rca para que ea 
ei término de 6 dias contados desde ia publicación 
de esta en ia Gaceta de Manila comparezcan ante 
este juzgado apercibidos en caso contrario de ser de-

durados rebeldes parándo os los perjuicios qUe I 
derecho hubiere kgar en ia causa núm, ii0J 
se les sgue por robo. 

A la vez ruego y encargo á todas las auto^J 
para que procedan á ia aprehencón y remisión ei¡j 
caso P. este juzgado de dichos procesados. 

Dado en Cavite. 15 de Febrero de 1898 ~E(Ü 
Galván.-»Por mandado de su Sría., A foa o y 
blona. 

Don Rafael Mauro y García i .o Teniente del Reglmev-
Línea Joló núm. 73 y ju'z instructor de las diligencá,! 
se siguen contra el soldado de la I .» Compíñfa del iA 
tallón Donato Nodalo Forton por la felta grave ¿e I 
mera deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo Í J 
sold»do natural de S. Francisco provincia de Cebú ^1 
U:bano y de Francisca soltero de 23 «ños de ^ edad cujj 
fias personales son Its siguientes pelo cejas y ojos negros J 
chata barba ninguna color moreno frente ovalada boca reguU,! 
estatura 1 metro 546 milímetros pasa que en el preciso téia J 
30 dias contados desde la publicación de la presente reqjiJ 
en la Gaceta de esta .Capital comparezca en el cuatt^T 
Regimiento Joló núm, 73 (Luneta) á mi disposición pm I 
ponder á los cargos que le resultan en dichas diligeocU)] 
apercibimiento de que ai no comparece en el plazo fijado! 
declarado rebslde parándole el perjaicis que haya lugar. 

A su VÍZ en nombre de S. M . el Rey (q . D . g.) exhoJ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como « j j 
y suplico á las de policía judicial practiquen accivas dlligJ 
en busca del citado individuo y en CÍSO de ser habido j 
remitan en calidad de preso con las seguridades debida j 
cuartel de la Luneta, á mi disposición pues así lo tengo J 
dado en diligencia de este dia. 

Manila, 14 de Febrero de 1898.—Rafael Mauro. 

Den Emilio de las Casas Soriano i.er Teniente del 
Infantería Joló núm. 73 y Jutz instructor nembrade de fef 
Superior para t i expediente qne se sigue por el delito 
i a deserción con cheunstancias caliñcativas contra el 
de este Regimiento Prudencio Fernando Trinidad. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 
de este Regimiento Prudencio Fernando Trinidad natnnl 
Morong parroquia y provincia de idem hijo de Maiceli» 
de Martina soltero de 20 sñoa de edad de oficio esctiiii 
cuyas teñas personales son las siguientes pelo negro ce; 

pelo color bueno ojos negros nariz chata barba nada 
regular frente espaciosa sin ninguna seña particular y 
tatura 1 metro 602 milímetros para que en el preciso 
mino de 30 dias á partir de la publicación de esta 
litoria en la Gaceta oficial de Manila comparezca m «te 
gado militar sito en el local que ocupa este Regimiento 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
de órden Superior me hallo inshuyendo bajo apercibimienti 
si no comparece en el plazo fijado será declarado ec 
dia parándole el perjeicio que haya lugar. 

A sn vez en nombre de S . M. el Rey (q D. g) 
y requiero á todas las autoridades tanto elvdes como mil¡| 
y de policía judicial para que practiquen activas diligeníiu 
busca del referido procesado y en caso de ser habido lo 
tan en clase de preso con las seguridades convenientes 
juzgado militar y a mi disposición pues así lo tengo acord»d 
diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 27 dias del mes ds Enero 
1898.—El juez instructor, Emilio de h s Casas. 

Don Francisco Muñoz Calderero 2.0 Teniente del Reg 
Infantería de Manila núm. 74 y Juez instructor de 
maria que por órden Superior me hullo ¡rstrnyendo 
el soldado del mismo Regimiento Simeón Niera Debidi 
la falta grave de i . a deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo pot 
mera vez al soldado Simson Niera Debida hijo de Ro^ 
de Sofía natural de Luchan provincia de Tajabas Mectó 
en tu pncb!o distrito militar de Filipinas nació en « 
Abril de 1872 de oficio labrador edad cuando empezó 
vir 20 años su religión (G. A . R . ) su estatura 1 metro 
milímetros sus señales pelo negro cejas negras ojos 
nariz chata barba ninguna señas partxulares ninguna p»'* 
en el preciso tétmino de 30 dias á contar desde la r 
C.ÓÜ de esta requuitoria en la Gaceta oficial de M»»''' 
presente en este juzgado de instrucción con objeto de W 
der á los cargos que le resultan por la falta grave «" 
mira deserción. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q, D . g ) exhorto 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militw*3 
policía judicial para que practiqujn activas diligencias 
busca y captura del referido desertor Simeón Niel» 
cuyo individuo caso de ser habido remitirán con l»s XS" 
des convenientes al cuartel donde se a'oja la faerza díl 
gimiento residente en ea!» plaza á las prisiones militares de » 

Cavite, 16 de Febrero de 1898 —Francisco Muñoz. 

Don Félix Martínez Boon Alférez de Navio de la AW* 
Juez instructor de la causa que se sigue centra el P 
Juan Catalino por lesiones inferidas a Alejandro ^ h, 
bordo del trasporte de guerra * Manjla> en la o0C 
19 de Octubre de 1894. 

Hago saber que en dicho procedimiento h é acoro31"! 
Comparecencia del paisano Juan Catalino de 25 afioS ^ 
natural de Tambobo provincia de Manila de oficio P^j 
acusado del deüio ya citado cuyo paradero se ignora. ^ 
que pueda tener efecto su presentación hé dispuesto * 
cación de la presente requisitoria por la que cito I1, j( 
emplazo al referido ianividuo á de que en el términ"^ 
dias se presente en este juzgado bajo apercibimiento ^ 
no comparecer será declarado rebelde y en cargo * ¿t 
toridades de todas clases que en cnanto tengan c0i¿t\fi 
del paradero del individuo expresado procedan a sU , 
ordenando tea conducido con custodia á este buque 1 
disposióión. [j 

Abordo del Crucero General L za en Cavite á 10 

de Febrero de 1898.—Félix Martinez.-^-Por mandato 
Jaez, José Rodriquei Traverzo. 
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